
OFICIO N° 101948
INC.: solicitud

lrg/asj
S.19°/373 VALPARAÍSO, 29 de abril de 2025

Cúmpleme poner en su conocimiento la petición del
Diputado señor ROBERTO ARROYO MUÑOZ, quien, en uso de la facultad que le
confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso
Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se
oficie a US. para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre
las denuncias referidas al eventual exceso en los tiempos de espera, respecto a la
materialización de diversos proyectos habitacionales, con particular enfoque en la
situación que afecta a los vecinos de la "Villa Los Jardines de Coronel", detallando
especialmente la información desglosada por región y comuna, en cuanto a los
proyectos de mejoramiento habitacional adjudicados, en los términos y dando
respuesta a las demás interrogantes que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

https://extranet.camara.cl/verificardoc
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OFICIO DE FISCALIZACIÓN 

Fecha: 27 de Abril de 2025.- 
 

 

MATERIA: Para requerir, por su intermedio, al Señor Ministro de 

Vivienda y Urbanismo, que entregue información pormenorizada de 

los temas que a continuación se indican. 

 

 

SEÑOR  

JOSE MIGUEL CASTRO BASCUÑAN 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS DE CHILE  

PRESENTE 

 

Junto con saludar cordialmente, solicito por su intermedio 

conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 18.918, Ley Orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional, artículo 308 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados y demás normas pertinentes, se sirva disponer 

que se oficie al Señor Ministro de Vivienda y Urbanismo, don Carlos 

Montes Cisterna, con el objeto de solicitar a él, tenga a bien informar 

completa y detalladamente sobre lo siguiente: 

 

El parlamentario suscribiente ha tomado conocimiento de una serie de 

denuncias y reclamos respecto delos tiempos excesivos de espera para 

la materialización de diversos proyectos habitacionales, entre los cuales 

se encuentran los proyectos de mejora miento habitacional, 

específicamente respecto de la situación que afecta a los vecinos de la 

Villa Los Jardines de Coronel, quienes a pesar de contar con una 

nómina de beneficiarios y montos de subsidio asignados, aún, y pese 
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al tiempo transcurrido, no han podido materializar la reparación y/o 

mejoramiento de sus viviendas, situación que los obliga a enfrentar 

nuevamente un crudo invierno, sin solución al problema de 

habitabilidad que afecta sus hogares, en virtud de lo anterior, solicito 

informar lo siguiente: 

 

1.- Informar, de manera desglosada por región y comuna, los proyectos 

de mejoramiento habitacional, ya adjudicados, con beneficiarios 

seleccionado y montos de subsidio asignados, que no se han 

materializado a la fecha de este requerimiento. 

 

2.- En el caso específico de la Villa Los jardines de Coronel, informar 

las razones del retraso de la entrega de los subsidios y/o ejecución de 

las obras de mejoramiento de viviendas. 

 

3.- Indicar las acciones realizadas por la Seremi de vivienda o la 

Dirección Regional del SERVIU para resolver este retraso y los 

resultados de las mismas. 

 

4.- Indicar las medidas que se adoptaran, los responsables de 

ejecutarlas y las fechas proyectadas para que los vecinos puedan llevar 

a cabo los mejoramientos de sus viviendas. 

    

Atentamente, 

 

 

 

 

                                    

Roberto Arroyo Muñoz 

H. Diputado 

 

 

FPO. 
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NOMBRE PROYECTO: VILLA LOS JARDINES GRUPO 2 

RUKAN: 182641 

NOMBRE COMITÉ: COMITÉ DE MEJORAMIENTO Y AMPLIACION VILLA LOS JARDINES 

DIRECCCION: CONJUNTO HABITACIONAL VILLA LOS JARDINES, Comuna: CORONEL, Región 

BIO BIO. 

REPRESENTANTE LEGAL: DANIELA GARCIA CONCHA 

N° CONTACTO: +56 9 8204 8430 

MAIL: mejoramientolosjardines@gmail.com 

ENTIDAD PATROCINANTE: EP INNOVASUR SpA 

 

DESCRIPCION 

Actualmente existe una solicitud de asignación directa a través del Decreto Supremo 

255/06 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, para la reparación de 251 viviendas del 

Proyecto Villa Los Jardines Grupo 2, pertenecientes a la segunda etapa de viviendas 

damnificadas  por filtración de  lluvias que se encuentra en proceso de revisión en la 

DITEC/MINVU en Santiago, cabe mencionar que ya se realizaron los trabajos en  199 

viviendas la primera etapa, los cuales se encuentran terminadas con solución definitiva y 

recepcionados conforme por parte de SERVIU. 

De acuerdo con el compromiso adquirido por parte de SEREMI para asignar recursos a las 

familias restante de la Población que en la primera etapa no pudieron postular por 

diversos motivos, es que se comenzó a trabajar en el proyecto del segundo grupo de 

reparación conformado por 251 familias del conjunto habitacional, el cual fue ingresado a 

SERVIU en diciembre del 2023, posteriormente fue derivado a DITEC Santiago para su 

revisión, el cual fue aprobado por este departamento, quedando a la espera de la 

tramitación de la Resolución de Asignación Directa, de la cual solo se nos ha informado 

que se encuentra en tramitación, retrasando el tan anhelado sueño de poder reparar las 

casas de vuestros vecinos antes de las lluvias y no tener que volver a pasar otro invierno 

con filtraciones y humedad.  

 

 

 

 

27-04-2025
13:58



REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 

27-04-2025
13:58



 

 

27-04-2025
13:58



 

 

27-04-2025
13:58



 

 

27-04-2025
13:58



 

 

27-04-2025
13:58



27-04-2025
13:58

https://v3.camscanner.com/user/download


 

27-04-2025
13:58



27-04-2025
13:58



27-04-2025
13:58



27-04-2025
13:58



27-04-2025
13:58



27-04-2025
13:58



27-04-2025
13:58



27-04-2025
13:58



 

27-04-2025
13:58


